
 

El sistema del Banco 

 del Libro  



Es el procedimiento que consiste en retirar 
del patrimonio de la IE pública (de manera 

física y contable) los textos de grado y 
manuales que no pueden ser utilizados.  

Son tanto para los textos de grado como 
para los manuales de docentes 



Las causales autorizadas para dar de baja 
son:. 
 

Nueva dotación de 
textos de grado y 

manuales para 
docentes 

Estado de excedencia de 
los textos de grado y 

manuales para docentes 

Deterioro por 
uso 

Pérdida 
Cualquier otra 

causa 
justificable 







Los textos de grado y manuales para 

Docentes sólo podrán ser dados de baja 

culminado como mínimo el 3er año de su 

Dotación y/o al recibir NUEVA dotación. 

 

Deben aplicar todas las normas y 

procedimientos 

 

Está prohibida la venta de libros. 

 

Se recicla sólo cuando se da de baja. 

 


